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Tratado
El Tratado Antártico es un acuerdo

internacional que establece la
cooperación pacífica y el régimen
de administración de la Antártida.

Fue firmado en 1959 y entró en
vigor en 1961.



la utilización del continente para fines pacíficos
exclusivamente;
 la libertad de investigación científica y cooperación
internacional;
 la protección y la conservación de los recursos
naturales vivos;
 la prohibición de explosiones nucleares y
eliminación de desechos radioactivos;
 la realización de reuniones periódicas con el fin de
intercambiar información;
 la no aceptación de nuevas reclamaciones
territoriales.

Principales puntos:



Paises Adherentes
Argentina-Australia-Bélgica

Francia-Alemania-India

Brasil-China-Chile-Ecuador

Italia-Japón- Corea del Sur

Ucrania-Reino Unido-Uruguay 

Noruega-Perú-Polonia-Rusia

Estados Unidos-Finlandia

Paises Bajos-Nueva Zelanda

Sudafrica-España-Suecia

   Estos países mantienen estaciones de investigación en la Antártida y participan
activamente en las discusiones y decisiones sobre el uso y la conservación de este
continente. Cabe mencionar que, aunque algunos países reclaman ciertas áreas de la
Antártida (como Argentina, Chile y el Reino Unido), el Tratado Antártico establece que
no se reconoce ninguna reclamación territorial y que el continente se mantendrá libre
de reclamaciones mientras dure el tratado.



En 1991 finalizó la vigencia del Tratado
Antártico, pero se aprobó el Protocolo

Adicional de Madrid, que mantuvo la situación
reinante hasta el momento. También se

estableció que toda actividad relacionada con
los recursos económicos queda suspendida por

un periodo de cincuenta años. En el artículo
segundo de este protocolo se estableció: "Las
Partes se comprometen a la protección global

del medio ambiente antártico y los
ecosistemas dependientes y asociados y,

mediante el presente Protocolo, designan a la
Antártida como reserva natural.


